
Adrián P
OProsecretari LegDislativoC

oncejo Dei rante de Ushua,

Concejo Defiberante
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52/1993

"2017, ario del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

EL COWCE30 DELIBEWITE

DE L4 CIVDAD DE 71571VAIA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- INSISTIR en todos sus términos la ordenanza municipal sancionada

en Sesión Ordinaria de fecha 13 de septiembre de 2017, posteriormente vetada por

Decreto Municipal N° 1689/2017, mediante la cual se incorpora al Código de

Planeamiento Urbano y al plano de zonificación de la ciudad de Ushuaia las calles

denominadas Esteban Nicolás Loncharich y Camino del Valle como Corredor

Comercial, según Ordenanza Municipal N° 2922 de acuerdo al croquis que como

Anexo I corre agregado a la misma y se aprueban los indicadores urbanísticos para

la propuesta indicada en el artículo primero.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 4 5 4	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29/11/2017.-

Las Isias Malvi as, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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